
 

 

Albán, Cundinamarca. veinticinco (25) de julio del 2022 

 

Para los efectos legales pertinentes, incorpórese al Expediente, 

comunicación No. AOCE - 2022 -9205 allegada por el Banco Agrario 

de Colombia, donde refieren que procedieron al levantamiento de 

la medida de embargo. 

 

Así mismo, téngase en cuenta que, mediante Auto del 29 de abril 

del 2022, se dio por terminado el presente proceso en razón del 

pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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